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m PERIÓDICO SE POBLICÍ LOS Mim JUEVES. SÁBADOS T DOMINGOS—PRECIO DE SUSCR1CM 20 PESETAS AL AÜO,

SECCION PRIMERA.

CORTES CONSTITUYENTES
X-j E-V.

de mil ochocientos setenta y tres.—Rafael Cer- 
vera, Vicepresidente.—Eduardo Cagigal, Dipu
tado Secretario.—Luis F. Be ni tez de Lugo, Di
putado Secretario.—R. Bartolomé Santamaría, 
Diputado Secretario.

(Gacelall Agosto 1873.)

Las Cortes Constituyentes, en uso de su sobe- 
^nia, decretan y sancionan la siguiente ley:

Artículo 1.° Se movilizan 80.000 hombres de 
los adscritos á la- resetva, con arreglo á la ley de 

de Febrero último, los cuales ingresarán des
de luego en el ejército activo.

Art. 2.° Esta fuerza se distribuirá entre las 
amias y cuerpos respectivos, teniendo en cuenta 
tus ne cesidades en la forma que disponga el 
Ministro de la Guerra.

Art. 3.° Para eí turno de procedencia conque 
''‘ ba de verificar el ingreso enel ejército, se ten
drá presente la escala de edad de menor á mayor, 

- f‘ornéndosé en este sentido hasta que cada pue- 
olo deje cubierto el cupo que se le asignare.

Art. 4.° Por el Ministerio de la Gobernación 
te hará la oportuna distribución del cupo que 
euiTespónda entregar á cada provincia.

Art. h.° El Ministro de la Guerra queda eu- 
lai‘gado de la ejecución de etsta ley.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para 
su impresión, publicación y cumplimiento.

Palacio de las Cortes á diez y seis de Agosto

SECCION SEGUNDA.

G0R1ERN0 DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES. "

Or d e n pú b l ic o .
Habiéndose fugado de la ciudad de Jaén el pa

gador de obras públicas D. Mariano Alegría, Cu
yas señas sé dirán, llevándose los fondos que te
nia en su poder, encargo á los Sres. Alcaldés, 
Guardia civil y demás dependientes de mi auto
ridad la busca y captura del referido sugeto; y 
caso de ser habido lo pondrán inmediatamente á 
mi disposición.

Zaragoza 15 de Agosto de 1873.—Víctor Pru- 
neda.

SeTiasdel MaTwio Alegría.
Edad de 58 á 60 años, estatura regular, enj u

to de carnes, bigote recortado y teñido, nariz 
gruesa y erisipelada, igual mejillas, dentadura 
postiza y ojos oscuros,
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Habiendo sido secuestrada de la casa paterna 
en Madrid, calle de la Ruda, por una mujer lla
mada Elisa, la joven Adela Pig'alte, cuyas se
nas se dirán, encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de mi autoridad, 
procuren averiguar el paradero de dicha joven, 
y caso de ser habida procederán á su detención, 
dándome aviso inmediatamente.

Zaragoza 15 de Agosto de 1873.—Víctor Pru- 
neda.

Sellas d,e la joven Adela.
, Edad 19 años, pelo castaño, ojos pardos, na

riz regular, boca id. Señas particulares, una ci
catriz en la mejilla derecha en forma de labio.

Sección 4.;t—Co r r e o s  y  Te l é g r a f o s , 
a n u n c io .

El corriente á la una de la tarde 
tendrá lug-ár en este Gobierno civil la nueva su
basta para el colgado de dos conductores tele
grafíeos, con arreglo al anuncio inserto en la 
Ciaceta de 22 de Julio próximo pasado.

Lo que he dispuesto publicar en el Bo l e t ín  
para conocimiento del público.

Zaragoza 18 de Agosto de 1873.—El Gober
nador, Víctor Pruneda.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZABAGOZA.

Estracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión pública extraordinaria del 24 de Julio 
de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ga l b e .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior, 

continuo dióse lectura á dos telégramas» 
el uno del Gobernador de Tarragona y el otro de 
el de Lérida en que la Comisión de Tarragona 
protesta contra la constitución ilegal de canto- 
nos pidiendo la unión de las provincias para 
prestar su apoyo al Gobierno, y la Diputación, 
Cqnnswn provincial, y demás autoridades de 
Lérida hacen igual protesta, y se acordó ofrecer 
al Gobierno de la República su más decidido apo
yo, cooperación leal y respeto á las decisiones 
(le La Asamblea Soberana, manifestándose á las 
c omisiones de Tarragona y Lérida el presente 
acuerdo, haciéndoles saber que la Corporación 
proA mcial de Zaragoza se halla conforme con 
sus telégramas.

Zaragoía.—Acto continuo el Sr. Arroyo pre
sentó un escrito pidiendo á la Comisión se sir
viera revocar el acuerdo tomado en la sesión

anterior, en el expediente referente al Practi
cante del Hospital D. José Satué, y preguntado 
por el Sr. Presidente si se tomaba ó nó en con
sideración lamocion del Sr. Arroyo, fué desecha
da por mayoría en votación ordinaria.

, Zaragoza.—Dada cuenta de la propuesta remi
tida por la Comisión de Beneficencia para la 
plaza de celadora de la Inclusa, acordó la Pro
vincial se repita la votación en la sesión inme
diata.

Zaragoza.— Visto lo expuesto por la Comisión 
de Hacienda á la consulta que se le hizo mani
festando pueden tomarse fondos del presupuesto 
en liquidación para atender á las obligaciones 
urgentes del actual, siempre que con esa opera
ción no se dejen en descubierto los pagos que al 
expresado presupuesto se refieran, la Provincial 
acordó vuelva nuevamente el asunto á la de 
Hacienda para que manifieste clara y termi
nantemente si podrá cubrir las atenciones cor
rientes con lo que se recaudó por el presupues
to finado, formalizando después, la ope^aéioh.

Zaragoza.— El Tribunal de cuentas del Reino 
reclama las cuentas municipales de esta capital 
correspondientes al año de 1867 á 68, y la Comi
sión acordó se manifieste al Depositario del 
Ayuntamiento que si en el término de tercero dia 
no presenta las citadas cuentas, se le exigirá la 
multa de 50 pesetas. -

Sádava.—Antonio Felices solicita que el Ayun
tamiento le pague 122 pesetas que le adeuda, 
la Comisión acordó se ordene al Ayuntamien
to de Sádava, incluya "dicha cantidad en el pre
supuesto del actual año económico y haga pago 
de ella al recurrente por trimestres o antes si le 
es posible.

Sos. — p. Timoteo Gaztelú solicita que el 
Ayuntamiento incluya en su presupuesto la can
tidad de 285 pesetas que le adeuda, y la Comi
sión acordó se ordene al Ayuntamiento de Sos 
incluya en el presupuesto del año actual 225 
pesetas á cuyo pago fué condenado y las 60 más 
por los gastos y costas del expediente, cuya 
cantidad deberá . satisfacer por trimestres ven
cidos. :

BelcMte.—El Alcalde remite para su aproba
ción el presupuesto de presos pobres para el año 
de 1873 á 74, y la Comisión acordó dispensarle 
su aprobación.

La Almolda.—D. Juan Moreno Profesor de 
primera enseñanza reclama haberes, y la Comi
sión acordó se mande al Ayuntamiento qúe en 
el término de quince días satisfaga, al interesa
do lo que se le adeude.

Borja.—El Alcalde remite para su aprobacioP 
el presupuesto de , presos pobres del partido, y 
la Comisión acorde) dispensar su aprobación.

Castiliscar.—D. Ensebio Barrio, Profesor de 
primera enseñanza, reclama haberes, y la Comi
sión acordó se mande al Ayuntamiento de Cas
tiliscar que en el término de 15 dias satisfaga á 
D. Eusebio Barrio los dos trimestres que se le 
adeudan.
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Bul.—D. Timoteo Gaztelú, perito agronomo, 
pide que el Ayuntamiento le pague sus derechos 
de hacer el deslinde, y la Comisión acordó se de
clare incurso al Ayuntamiento en la multa de 25 
pesetas con ^ue sé le conminó, y' se le prevenga 
que si no cumple lo acordado dentro del término 
jé 15 dias se expedirá el apremio que marca el 
art. 177 de la ley municipal.

Paracuellos de Giloca.—El Alcalde remite para 
su aprobación las ordenanzas municipales, y la 
Comisión acordó informar favorablemente dichas 
ordenanzas para que sean aprobadas.

Urrus.—El Alcalde remite para su aprobación 
las ordenanzas municipales, y la Comisión acor
dó se informe favorablemente dichas ordenanzas.

Castejou de Alarba.—D. Agustín Minguillon 
manifiesta que, habiendo cesado en el cargo de 
Depositario en Febrero de 1871, no está obligado 
á rendir la cuenta municipal de 1870-71, y la 
Comisión acordó relevar de toda responsabilidad 
al Recurrente, previniendo al Alcalde haga efec
tivas inmediatamente las multas que por acuer- 
tfó de 25 de Mayo último se le impusieron al que 
fué Alcalde D. Modesto Fuentes y al que desem
peñó el cargo de Depositario.

Zaragoza.—Visto el expediente incoado en 
averiguación de si el pintor I). Eduardo López 
del Plano, pensionado, había cumplido cqn el 
compromiso que tenia contraido, la. Comisión 
acord<) se manifieste al citado López del Plano 
la, obligación que tiene contraida con la Corpo
ración provincial, debiendo presentar el segun
do cuadro á la brevedad posible.

Paella de Albortou.—Manuel Felipe y otros 
reclaman contra el reparto de consumos, y la 
Comisión acordó dejar sin efecto el presupuesto 
adicional y el reparto de las 2.937 pesetas por 
consumos.

Zaragoza.—Visto el acuerdo de la Comisión 
consultando á la de Hacienda qué deberá hacerse 
para subvenir al pago de los .reconocimientos 
({ue ocurran al hacer la declaración de soldados 
para la reserva y otros gastos que puedan ocur
rir, la Provincial, de conformidad con la de Ha
cienda, acordó se libren las cantidades necesa
rias para la mencionada atención, aun cuando 
excedan del crédito autorizado.

Balierca.—Vistas las cuentas de bagajería 
del primer trimestre de 1871 á 72. la Comisión 
acordó se esté á lo resuelto.

SECCION CUARTA.
ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE EWGflLA.

Circular.
Las Corporaciones municipales de esta pro

vincia habrán visto inserta en el suplemento ex
traordinario al Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 3 del ac- 
hial. la Instrucción para ¡levará efecto lo pres

crito por el decreto de l.° de Mayo último, sobre 
rectificación de los actuales amillaramientos 
que sirven de base á la contribuéion dé inmue
bles, cultivo y ganadería.

En el capítulo 4.° de dicha Instrucción, se de
terminan los trabajos preparatorios qué deben 
llevar á cabo las Corporaciones municipales, y 
siendo urgente que por estas Sé de cumplimiento 
á lo dispuesto en los artículos 63 y 70, debo pro
venir á las mismas, que en el preciso término de 
ocho dias, á contar del de la fecha, remitan á 
esta Administración económica, copia del acta 
de la sesión extraordinaria en que se haya ‘pro
cedido á la constitución de las comisiones dmdllc.- 
radoras, y la relación del inímero de contribu
yentes, con nota por separado, de las cédulas 
que apróximadamente se consideren necesarias 
para la inscripción dé la riqueza; á efiyó fin de
berá tenerse presente lo que dispone el párrafo 
2.° del articulólo.

Persuadida esta Administración de que todas 
las Corporaciones municipales se habrán pt'ne- 
trado de la importancia de los trabajos que á la 
rectificación de los amillaramientos se refieren, 
y convencida asimismo del celó que las distin
gue en el cumplimiento de los servicios públi
cos, solo cree oportuno hacerles presente la. 
necesidad imprescindible que existe de que la. 
remisión de Los documentos que se reclamen se 
verifique dentro del plazo que se designe; rei
terando á este objeto la precisión 4c que, los 
antecedentes arriba reclamados, obren en estas 
oficinas dentro del plazo que se prefija, pues en 
otro caso, se vería obligada esta dependencia á 
emplear inmediatamente, y sin mas aviso, los 
medios coercitivos que las leyes le conceden 
contraías autoridades locales que hubieren, fal
tado á cuanto en la presente queda prevenido.

Zaragoza 16 de Agosto de 1873.—El Jefe eco
nómico, Eusebio Hernández.

SECCION QUINTA.

AYUNTAMIENTO POPULAD DE ZARAGOZA.

Esta Corporación ha acordado contratar en 
pública subasta bajo el tipo en baja de1067 pese
tas 65 céntimos y con entera sujeción á las con
diciones que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría municipal, la limpieza y reparación de 
una alcantarilla que desde la calle del Sepulcro 
se dirije hasta el rio Ebro, para la salida de las 
aguas de la füente de vecindad de la plaza de 
S. Nicolás y dé las pluviales de las calles inme
diatas: y para la celebración de dicho acto, que 
tendrá lugar con las formalidades prevenidas én 
el real decreto de 27 de Febrero é Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, sé ha señalado el día 23 de 
los corrientes á las once de la mañana en la casa 
Consistorial.

Los que quieran tomar parte en esta contrata, 
presentarán sus proposiciones en pliego cerrado 
durante la primera media hora de la subasta.
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acompañadas de la oportuna carta de pago del 
depósito en la caja municipal de 125 pesetas que 
se exige para responder dea resultado del rema
te, y ajustadas al modelo que se inserta á con
tinuación.

Zaragoza 12 de Agosto de 1873.=E1 Presiden
te, Santiago Dulong.=De acuerdo de S. E., Ma
nuel 0.' Reynoso, Secretario.

Modelo de proposición.
D,.... vecino de. habitante en la calle de.... 

mimero..... , se compromete á tomar á su cargo 
la. limpieza y reparación de la. alcantarilla que 
desde la calle del Sepulcro se dirije al rio Ebro, 
por la cantidad de..... , (en letra) y con entera 
sujeción á las condiciones que para dichas 
obras se hallan de manifiesto; y al efecto acom
paña la carta de pago del depósito de 125 pesetas 
que se exige como garantía provisional.

(Fecha) . (Firma)

SÉTIMO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.

Comandancia de Zaragoza.
Por disposición del Excmo Señor Director ge

neral del cuerpo, se saca á nueva licitación la 
contrata de montura, correage y calzado para los 
individuos de infantería y caballería de nueva 
entrada en esta comandancia que empezará á 
contarse desde él dia en que recaiga la aproba
ción de dicha superior autoridad.El acta de rema
te ó adjudicación tendrá lugar ante la Junta de 
Jefes de la misma en la casa cuartel de esta ciu
dad á las 11 de la mañana del dia 13 de Setiem
bre próximo venidero, á la cual deben presentarse 
los pliegos cerrados asi como los tipos de cada 
prenda que deba contratarse. El pliego de condi- 
clones al efecto estará de manifiesto en la Ofici
na del Detall de dicha comandancia para las 
personas que gusten enterarse.

Zaragoza 13 de Agosto de 1873.—El C. T. C. 
primer Jefe, Pedro González y Garro.

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Curso de 1873 á 1874.
Desde el dia 15 al 30 de Setiembre próximo 

estará abierta la matricula para las que deseen 
seguir las carreras de Maestra superior y ele
mental; debiendo las interesadas ajustar sus ins
tancias á lo que se previene en el artículo y pár
rafos del Reglamento de dicha Escuela que se 
espresan á continuación.

Artículo 20 Las alumnas maestras serán ma
triculadas por la. Directora con orden de la Jun
ta provincial de primera enseñanza, á cuya auto
ridad deberán solicitar su admisión, reuniendo 
los requisitos siguientes:

l .° Identificar la persona por medio de la par
tida de bautismo.

2 .° Poseer los conocimientos y prácticas más 
comunes en labores, y una instrucción regular 
en lectura y escritura, que se probará por un li- 
jero exámen á su entrada en el Establecimiento.

3 .° No padecer enfermedad alguna contagio
sa, á juicio de un Profesor Médico.

4 .° Haber satisfecho en la Secretaría de la 
Junta provincial arriba citada 10 péselas por el 
primer plazo de matrícula.

Zaragoza 14 de Agostado 1873.—P. A. déla 
Directora, el Secretario interino, Valero García.

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAES
TROS DE ZARAGOZA.

Desde 1/ al 30 de Setiembre próximo se veri
ficarán en esta Escuela los exámenes de asigna
turas, según está prevenido en el art, l. ’del 
decreto de 6 de Mayo de 1870. Las hojas impre
sas que los alumnos deberán presentar para ser 
admitidos á dicho exámen, podrán recogerlas en 
la Secretaría del establecimiento desde el 15 al 
31 del corriente mes.

La matrícula para el curso de 1873 á 1874 que
dará abierta el dia 15 del referido mes de Se
tiembre, cerrándose difinitivamente el 30 del 
mismo. Los que deseen ingresar en esta Escue
la Normal tendrán presentes los artículos que i 
continuación se expresan:

Artículo l.° Los aspirantes á Maestros., abo
narán en la Secretaría del establecimiento 20 
pesetas por derechos de matrícula, la mitad al 
tiempo de matricularse y la otra mitad desde el 
próximo Febrero en adelante.

Art. 2.° Deberán presentar en la mencionada 
Secretaría los documentos siguientes:

1? Solicitud en papel del sello 11.° firmada 
por el interesado y dirigida al Sr. Director de la 
Escuela, expresando en dicha solicitud su nom
bre y apellidos paterno y materno, edad, puebk1 
y provincia de su naturaleza.
' 2.° Partida de bautismo.

3 .° Certificación de un Facultativo, en la qu( 
conste que el aspirante no padece enfermedail 
alguna contagiosa. No se admitirán los que ten
gan defectos corporales que los inhabiliten para 
ejercer el Magisterio.

4 .° Autorización por escrito del padre, tutor 
ó encargado para seguir la carrera. Siempre qq6 
el padre, tutor ó encargado del alumno no resi
da en Zaragoza, habrá de abonarle bajo su firma 
una persona domiciliada en esta capital, con 
quien se entenderá el Director en caso nece
sario.

Art. 3.° A la admisión precederá un exámen 
de las materias que abraza la instrucción prima' 
ría elemental, y no será admitido á la matrícula 
el aspirante que no se halle suficientemente ins' 
truido en estas enseñanzas.

Art. 4,° Los aspirantes que hubieren hecho 
sus estudios privadamente abonarán al solicita1" 
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el exámeu todos los derechos de matrícula, pre- 
" sentando con la anticipación debida la instancia 
y documentos ya indicados.
1 El curso dará principio en l.° de Octubre.

Zaragoza 13 de Agosto de 1873.—El Secreta- 
'rio accidental, Diego Berdiel.

------ --Bt-ceoecec*»-——-

DIRECCION 8UB1NSPECC1ON DE INGENIEROS.

Mbiist6ri.o de la Guerra.—Sección 1.a-—Inge
nieros.—Habiendo sido aprobado por el Gobier
no de la República, el nuevo reglamento de 
empleados subalternos del Cuerpo de Ingenie
ros del ejército, se convoca á examen de oposi- 
cion para proveer 23 ó más plazas de maestro de 
obras militares de 3.a clase bajo las condiciones 
siguiente.

1 .a Los exámenes se verificarán según las 
bases y programas aprobados por Real orden de 
12 de Noviembre de 1872 é insertas en la Gacela 
de Madrid de 25 de Enero de 1873, en donde 
constan también las circunstancias de las pla
zas que se han de proveer. . . . ,

2 ." Los aspirantes á exámen dirigirán sus 
instancias al Brigadier Jefe de la Sección 1.a 
del Ministerio de la Guerra, entregándolas en 
la Dirección Subinspeccion ó Comandancia exen
ta de Ingenieros del distrito en que residan. Ex
presarán en ellas las señas de su domicilio y 
acompañarán los documentos siguientes:

l .° Fé de bautismo legalizada.
2 .° Certificación de estado civil.
3 .° Certificación de hallarse el interesada en 

posesión de los derechos de ciudadano español y
4 .° Certificación de práctica en el arte de 

construir, en que conste haber dirigido alguna 
obra por sí ó haber asistido á ella bajo la direc
ción de Ingeniero ó Arquitecto.

Dichas instancias deberán presentarse antes 
del 15 de Octubre venidero.

3 .a Los actuales Maestros de obras de fortifi
cación que soliciten ser admitidos á exámen no 
tendrán necesidad de acompañar á sus" instan
cias ningún documento, aunque se admitirán 
los que quieran voluntariamente adjuntar á 
aquellas.

4 .a Los exámenes empezarán el 10 de No
viembre próximo, y los aspirantes deberán ha
llarse en Guadalajara con la debida anticipación, 
■presentándose al Jefe del Establecimiento cen
tral de Ingenieros de dicha ciudad.

Madrid 5 de Agosto de 1873.—Pedro Gómez y 
Medeviela.

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

El Intendente militar del distrito de Aragón:
Hace saber: que no habiendo causado remate 

las subastas celebradas el dia 16 del actual pa
ta contratar á precios fijos el suministro de pan

y pienso á las tropas y caballos del ejército es
tantes y transeúntes en Huesca, Teruel, Mon
zón y Mequinenza, se convoca una segunda y 
simultánea licitación que se celebrará á las do
ce del dia 30 del corriente mes en esta Intenden
cia y en las Comisarías de guerra, con sujeción 
al pliego de condiciones y modelo de proposi
ción que rigieron en la 1.a subasta y precios lí
mites que se publicarán oportunamente, advir
tiendo que las proposiciones se han de presentar 
antes de constituirse el Tribunal de la subasta; 
todo conforme al Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 3 de Junio del mis
mo año.

Zaragoza 17 de Agosto de 1873.—Roberto de 
Zaragoza.

SECCION SEXTA.

El repartimiento municipal de Narvardun, Gor- 
dun y Gordues, correspondiente al actual ejerci
cio, se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el tiempo que marca la ley.

Navardun 12 Agosto 1873. —El Alcalde, Alber
to Anaut.

El repartimiento provincial y municipal de la 
villa de Trasmoz para el año 1873 á 1874, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias á los efectos que 
previene la ley.

Trasmoz 13 de Agosto de 1873.—El Alcalde, 
Jorge Lahuerta.

El reparto municipal de esta ciudad, acordado 
en Junta general de asociados celebrada el 5 del 
actual, se halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de ocho dias.

Calatayud 12 de Agosto de 1873.—El Alcalde, 
Justo Zabalo.

La Secretaria del Ayuntamiento de Daroca, se 
halla vacante por dimisión del que la desempeña
ba, dotada con el sueldo de 1250 pesetas, satisfe
chas de los fondos municipales; y se anuncia al 
público, para que los que deseen obtenerla, pre
senten sus solicitudes al Alcalde, dentro de los 
30 dias siguientes, al que se publique este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, acom
pañadas de los documentos, que acrediten sus 
méritos y servicios.

Daroca 11 de Agosto de 1873.—El Alcalde, Fé
lix Lozano.

La Secretaría del Ayuntamiento de Villalengua 
se halla vacante por renuncia del que la obtenía, 
su dotación consiste en 875 pesetas anuales y 124 
pesetas mas por la confección de los repartos, Los 
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aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das por el término de quince dias al Sr. Alcalde 
Presidente.

Villalengua 7 de Agosto de 1873.—José Peyro.

En la Secretaria del Ayuntamiento de Terrer 
se halla expuesto al público por término de ocho 
dias el reparto de la contribución provincial y 
municipal correspondiente al año económico de 
1873-74.

El partido abierto de Veterinario de este pueblo 
se halla vacante, los que deseen solicitarlo pue
den dirigirse por término de 30 dias al Sr. Al
calde. ,

Fuendetodos 14de Agosto de 1873.—El A.cal- 
de, Pedro Catalan.

El reparto municipal y provincial de este pue
blo para el año económico de 1873 á 1874, se ha
lla expuesto al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por el término de ocho dias.

Almonacid déla Cuba 16 de Agosto 1873- 
P. O., Joaquín González Secretario.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Sau Pablo.
D. Norberto Romero, Juez de primeia instancia 

"del cuartel de San Pablo de esta capital.
Hago saber: Que en autos ejecutivos pendientes 

en este Juzgado á instancia de D. Federico Pe
rora y González, contra D. León Cappa y su es
posa, sobre cobro de cantidades, tengo acordada 
la venta en subasta pública de los tres campos ó 
parcelas de heredad, sitas en términos de esta 
ciudad, partida del Rabalete, infrascritas y si
guientes:

Primeva parcela, consta de tres tablares, y con
fronta por el Norte con terreno inculto de D. León 
Cappa, mediante rasa de herederos, por el Este 
con camino que dá entrada á la estación de la vía 
férrea á Escatron y parcela núm. 3, por el Sud 
con parcela núm. 2 y con Gasómetro, y por el Es
te con brazal de herederos del Rabalete,^ paralelo 
al camino del mismo nombre. Contiene 73 árboles 
chopos y seis olmos: su clase, atendida la calidad 
del terreno que es calcáreo, es de tercera, y su 
cabida, al respecto de 20 cuartales cahizada, esja 
de un cahíz, 10 cuartales, dos almudes, ó sea 72 
áreas, 88 centiáreas. Tiene la servidumbre de un 
camino que la atraviesa de Norte á Sud y que sir
ve de entrada al Gasómetro y parcela núm. 2, el 
cual se deriva del camino ó carretera del Bajo 
Araron y que conduce también á los almacenes, 
próximo"al que y dentro de una de las tres tablas

de que se compone esta parcela, hállase una ca
seta de 32 metros cuadrados de superficie, com
puesta de cuatro pilares de ladrillo y del mismo 
material las paredes laterales. La mitad de una 
de las tres tablas de que se compone esta parcela, 
y que confronta con rasa de riego y brazal d^l 
Rabalete, con caseta indicada y caminó que con
duce al Gasómetro, se halla sin la capa de tierra 
ó labor necesaria para toda clase de vejetacion, y 
habiendo sido extraída también en toda su super
ficie deda colindante con esta y Con camino que 
dá entrada al Gasómetro y fábrica del mismo. Es
ta parcela tiene riego fijo que lo recibe del brazal 
del Rabalete y la entrada por el camino que la 
atraviesa, y ha sido tasada con inclusión del ar
bolado y caseta que se ha expresado en la canti
dad de 1.839 pesetás25 céntimos.

Segunda parcela, confronta por el Norte con la 
parcela núm. 1, por el Este con la núm. 3 y ter
reno llamado Gravera, por el Sud con tapias del 
Gasómetro y brazal de herederos, y por el Oeste 
con edificios anteriores y brazal también de here
deros. Consta de cinco tablares, uño de los cuales 
se halla detrás del Gasómetro y los cuati O res
tantes al lado opuesto del anden, ambos unidos 
entre sí, y todos sembrados al presente de hortali
zas. Tiene la entrada por el camino del Gasóme
tro, y el riego que es fijo lo recibo del brazal de 
herederos, con quien confronta: tiene dos meloco
toneros, un árbol acacia y varias parras disemi
nadas por las orillas de los tablares. Su clase es 
de tercera y su cabida la de 10 cuartales dos al
mudes tierra, equivalentes á 25 áreas; siendo su 
valor en venta el de 873 pesetas 75 céntimos.

Y tercera parcela, confrontante al Norte con 
terrenos incultos de D. León Cappa, al Este con 
terraplén de la via férrea del Bajo Aragón, por el 
Sud con brazal de herederos y por el Oeste con 
parcelas núms. 1 y 2. Contiene 10 árboles de la 
clase de chopos y tres de la de olmos, situados en 
el límite de la finca: su clase de tercera. Tiene 
riego fijo, que lo toma del brazal del Rabalete, 
con quien confronta por la rasa próxima al Gasó
metro y limite de las otras parcelas. En uno de 
los extremos de esta finca existe una grande es- 
cavacion ó gravera, qué comprende un espacio de 
terreno de 27 áreas, 37 centiáreas de superficie, 
con cuatro metros 50 centímetros de profundidad, 
hallándose yerma toda la parte restante de la 
misma. Su cabida la de un cahíz, nueve cuarta
les, tres almudes, igual á 70 áreas, 77 centiáreas: 
tasada en la cantidad de 1.533 pesetas 50 cén
timos. f

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, he señalado el 
dia 3 de Setiembre próximo venidero á las once 
de su mañana; adjudicándose dichos bienes á ta- 
vor del más beneficioso licitador.

Dado en Zaragoza á once de Agosto de mil ocho
cientos setenta y tres.—L. Norberto Romero." 
Por su mandado, Manuel Sauras.

A teca.
D. Manuel Lamana Escribano del Número y 

Juzgado de primera instancia de Ateca* .
¡. Certifico: Que en el expediente civil ordinaG'-’
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de mayor cuantía -A instancia de Vicente Acón y I 
Campos vecino de esta villa contra sus conveci- | 
nos Francisco Montero y Soriano y Pascual Apa
ricio y Soriano sobre servidumbre de un lagar, . 
á virtud de apelación por el primero de un auto 
interlocutorio, se dictó por la Exorna. Audiencia 
de este distrito la sentencia que literalmente ¡ 
dice asi:

SeuteTUM*—En la ciudad de Zaragoza á 13 de 
Junio de 1873. En los autos seguidos en el Juz- 
o-ado de primera instancia de Ateca entre partes, 
3e la una como demandante Vicente Acón y Cam
pos y de la otra como demandados Francisco 
Montero y Soriano y Pascual Aparicio y Soriano 
vecinos todos de Ateca, sobre servidumbre de un 
lagar, y hoy incidente suscitado por el Acón so
bre citación de eviccion á los vendedores de tal 
tinca habiendo sido representado el primero por el 
Procurador D. José María Guillen en esta superio
ridad y entendiendosen respecto de los restantes 
con los Estrados por su faltado comparecencia;

l-° Resultando: que en 30 de Noviembre de ; 
1872 por parte de Vicente Acón se incolió demanl 
da denegativa de servidumbre contra Pascua- 
Aparicio y Francisco Montero fundado en que en 
28 de Julio del mismo año, Pascual Trasobares y 
Josefa Judez les vendieron un lagar libre de todo 
censo, gravamen y responsabilidad, y sin expresar 
que apareciese ninguna servidumbre contra el 
mismo y á pesar de ellos, llegada la recolección 
de uvas, Aparicio y Montero se permitieron pasar 
por encima de él, para colocar el fruto en los su
yos respectivos, por lo cual, y después de consig
nar debía emplazarse en forma á los citados ven
dedores para que á su costa lo dejaran en pacífica ' 
posesión de dicho precio ó le restituyeran el pre
cio de venta, concluyó solicitando se determinara 
así y se condenara á los demandados á abstenerse 
de pasar en lo sucesivo por el mencionado lagar;

Resultando: que conferido el oportuno traslado 
al Montero y Aparicio lo evacuaron como creye
ron conveniente y negando que hubiese probado 
su acción el demandante solicitaron su absolu
ción, habiéndose presentado por parte del Acón 
cuando restaba muy poco término del fijado para 
la prueba á que en su dia fué recibido el pleito, 
un escrito solicitando se citase de eviccion á los 
ya nombrados vendedores cuya pretensión im- 
pugnnada por los demandados fundados en loque 
tubieron por conveniente exponer, fué denegada 
mediante auto de veintiuno de Marzo último;

3 ° Reétiltando que notificado el mismo á las 
partes por la dél Acón se interpuso apelación que 
fué admitida en ambos efectos, viniendo con tal 
motivo los autos á esta Superioridad donde se ha 
Gamitado la actual instancia con arreglo á de
recho.

Visto siendo Ponente el Magistrado D. Juan 
Bautista de la Plaza. ' (
, Considerando que no existe razón alguna legal 
u virtud de la cual pueda negarse la practica de 
la diligencia de citación y emplazamiento pre- 
Icndida por parte de Vicente Acón en su escrito 
de quince de Marzo último.

Fallamos:—Que debemos revocar y revocamos 
el auto apelado que á veintuno del referido Marzo

dictó el Juez de primera instancia de Ateca.
Declarando haber lugar á la práctica de la ci

tación y emplazamiento de los vendedores del la
gar á que las presentes actuaciones se refieren, 
solicitada por parte de Vicente Acón en su ya 
mencionado escrito. Para la ejecución y cumpli- 
mientodé este fallo á su tiempo publicándose como 
previene el articulo mil ciento noventa y uno de 
la ley de Enjuiciamiento civil, devuélvanse los 
autos como certificación al inferior.

Así lo pronunciamos y mandamos por esta 
nuestra sentencia de vista que firmamos José Ma
ría Alonso Colmenares —Eugenio Belincbon.— 
Angel Morales.—Juan Bautista de la Plaza.—Ci
ríaco Perez de Larriva.—Cuya sentencia so noti
ficó á ¡as partes en el siguiente dia.»

Y habiendo acordado en providencia de este dia 
publicar la anterior sentencia según dispone el 
artículo mil ciento noventa y uno de la ley de En
juiciamiento civil, expido el presente que firmo 
en Ateca á cuatro de Agosto de mil ochocientos 
setenta y tres.—Manuel Lamana.

Borja.
En nombre de la Nación: D. Félix Herrero y Sici

lia, Juez de primera instancia de la ciudad de 
Borja y su partido.
Por el presente, segundo y último edicto, se 

cita, llama y emplaza á los que se crean con de
recho á los bienes y créditos de la herencia intes
tada de Doña Petra Pallarás y Vidal, que fué ve
cina de la villa de Magallon y falleció el trece de 
Diciembre de mil ochocientos cuarenta y cuatro, 
para que en el término de veinte dias, á contar 
desde la fecha de este anuncio, comparezcan á de
ducirlo ante este Juzgado, pues pasado sin verifi
carlo Iqs parará el perjuicio que haya lugar. Asi 
lo he acordado en el expediente incoado al efecto 
por los hijos de la finada, que los son Doña Elvi
ra Galed y Pallarás, Narciso, Mariano, Leonardo 
y Josefa Ruberte y Pallarés.

Dado en Borja á doce de Agosto de mil ocho
cientos setenta y tres.—Félix Herrero y Sicilia.— 
Por mandado de S. S., Isidro Sierra.

En nombre de la Nación. D. Faustino Oneca, Juez 
de primera instancia del partido de Sos.
Por la presente requisitoria cita, llama y em

plaza Gerónimo Duato, natural y vecino de la vi
lla de Luesia, de estado soltero, pastor de ganado 
lanar, de veintiséis años de edad, de estatura re
gular, pelo castaño claro, ojos azules, cara larga, 
barba clara, vestido de calzón de mahon verde, 
zaragüelles rayados azules, faja de sarja morada, 
chaleco de pana verde, blusa de tela azul, pañue
lo encarnado en la cabeza, medias pardas de lana, 
peducos blancos, y calzado de albarcas y polai
nas de cuero; y cuyo paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de nueve días siguientes 
al de la publicación en la Gaceta d,e Maclrid y Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca en las 
cárceles de esta cabeza de partido á responder á 
los cargos que ie resultan en el sumario de causa 
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criminal que contra el mismo se instruye sobro 
homicidio de Pedro Martínez su convecino; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley de enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial practiquen las mas 
activas diligencias para la captura del referido 
Gerónimo Duato, y habido que sea, disponer su 
conducción á las citadas cárceles con las seguí i la- 
des convenient-'s, por estar decretada su deten
ción. .

Dado en la villa de Sos á 4 de Agosto de mil 
ochocientos setenta y tres.—Faustino Oneca.— 
Por mandado deS. S., Pedro Ponz.

Capitanía general de Aragón.
D. Juan Freigedo Rivera, Alférez del Batallón 

Francos de la República de Zaragoza y Fiscal 
en Comisión.
Habiéndose formado causa contra D. Pascual 

Aznar (á) Cojo de Cariñena y otros cabecillas de 
rebelión carlista, y resultando culpables D. José 
Longaria, D. Bruno de Morera, militares retirados, 
Nicolás Ferrer, Desiderio Gimeno, Juan Melguizo 
y un gallego que tenia puesto de ropas viejas en 
Ja plaza de la Magdalena en esta ciudad, cuyas 
persona^ citadas hasta la fecha no se ha podido 
adquirir mas datos de ellas con respecto á su pro
cedencia.

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las ordenanzas militares á los Oficiales 
del ejército, por el presente, cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto áios espresadosanteriormente, 
señalándoles el depósito de prisioneros carlistas 
establecido en el cuartel de Aljaferia en esta 
ciudad, donde deberán presentarse dentro del tér
mino de veinte días á contar desde la publicación 
del presente edicto á dar sus descargos y en caso 
de que no se presenten en el plazo señalado se se
guirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 11 de Agosto de mil ochocientos se
tenta y tres.—Juan Freigedo.

AMUNCIOS.

BAÑO NUEVO BE FITERO.

Las buenas condiciones higiénicas unidas al 
entendido y aventajado profesor con que cuenta • 
la administración á cargo de un celoso capellán , 
tanto para lo espiritual como para lo corporal; la 
fonda por cuenta del propietario y de inteligentes 
y cariñosos sirvientes, siendo su Directora doña 
Ecequiela Atienza, y sus dos compañeras de Pam
plona doña Saturnina y doña Patricia Iriberri, co
mo pudieron apreciarlo los que asistieron en el 
año anterior, y el servicio de coches á cargo de la

Empresa de diligencias de D. Miguel Poyales y 
D. Benito Catalán, ponen en el caso á su dueño de 
manifestarlo así á los que necesiten tomarlos, se
guros de que quedarán satisfechos sus deseos. Pa
ra conocimiento de los interesados debemos mani
festar que los coches se hallarán en Tudela y Cas- 
tejon, haciendo su salida de Castejon mañana y 
tarde á la llegada de los trenes de Madrid y Za
ragoza, y de Tudela á la llegada del tren de la 
mañana de ambas líneas. Su servicio se estiende 
también á los baños de ALBOTEA DE CERVERA 
Y GRÁVALOS.

A dministración es.—Zaragoza, Fonda de Euro
pa.—Pamplona, Despacho central.—Tudela, Es- 
téban Remon.—Corel la, Serrano y Resa.

Precios.—De Tudela y Castejon al baño nuevo 
de Fitero, 20 rs.—De id. id. á Albotea 28 id.—De 
id. id. á Grávalos 30 id.

Los administradores,
SERRANO Y RESA.

PROVINCIA DE VIZCAY7A.

En el ferro-carril de la Orconera se admiten 
peones, y se pagan de 10 á 12 rs. de jornal. Tam
bién se admiten canteros y carpinteros.

Dirigirse á los Contratistas, Muelle Nuevo (Bil
bao:) Portugalete. (4)

BIENES NACIONALES.

D. Manuel Galindo y Marco, antiguo Agente 
de negocios, vuelve á ocuparse con especialidad 
del pago de plazos de Bienes nacionales vendidoe 
desde Octubre de 1868, los cuales pueden hacerss 
con bonos del Tesoro, sea cualquiera su importe, 
mayor ó menor de 2.000 reales, obteniendo asi 
por consiguiente los compradores un beneficio de 
consideración. También compra y vend,e papel 
del Estado para luir cargas de Capellanías. Bo
nos del Tesoro, obligaciones de la Peninsular, 
acciones del Crédito Comercial y demás valores 
cctizables en la Bolsa.

Su despacho donde siempre, calle de D. Jaime I, 
núm. 46, primer piso, en Zaragoza. (8s)

IMPRENTA PROVINCIAL.
Estab0{cída en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1873


